
1K K
, .,sc 'Jf.v'Rw w-zhr u.w VA

3r .. --, . . ,-)4f3'k' r:uypz:

. 
ogw.oz-,tlKlgl 6/'

....''bD' .v4,zzz tz'e /,z '-t7.mp.z.y ,/.>xz '.F- zsywr.zz,zwz.w,F4?.;. . . .>
NUA lER(): 602-10

C ONSIDERANDO: Que cl l1- stado hace importantes im'crsiones en la construcciön,
l'cmodeiaciön y rflantenilèliento de los estadios erigidos lèara la celebraciön de los
calnpeonatos nauionales tlc béisbol profesional de la Rept'lblica Dominicana, con el
olajetivo de estilnular csta actividad dcportiva, la cual constituye un instrumento de
superaci6n para la i uvcntutt Clolrinicana y promtleve notablelèlcnte al pafs en el exterior.

CIINj4IDERANIIII: Qtle pdtra prolongar la vida kitil de eulrt'ç vetustas instalaciones. la
mayorfa de las ctlales tienell alredcdor de medio siglo de exlstencia, es pertinente nuevas
inNrersiones el1 su ampliacitsll y lnodernizaciön, para adectlCtrlas a la alta catcgclrfa de1
béisbol qtltl en ella se pract ictt. para que continfien sirviendo cl'icientemente a su destino y
sc utiliccl). adenlés, en otras ttctividades deportivas, turfsticas. t'ulturales y recreativas.

CONSIDERANDO: Qtle lèrtr'a prescrvar dichos estadios, restllta convenicnte someterlos
a tIl) réginncl) de admillistl'aciön racional, qtte garantiee ktù collscrvaei6n en öptimas
ctlildiczones para que sc prtlz.rccten hacia 1as futuras generacic'nes dc dominicanos como
un 1 ctktctitl de t.tt l tidad social .

CONS .tIIIIRANDO: Q'ae 'z ( Artftrulo 2 de la Ley General (lc Deportes, No. 3 56-05, del
30 cltt agosto de 7005, extttblcce qtle el Ministerio de Depoi-tes y Recreaciön es el
cncargado de la aflnAinistraciön y mantenimiento dc 10: estadios e instalacioncs
dcportivas, pudiendo encargar de su administraciön y mapteniruiento a personas jurfdicas
(1$r carcicter pl'îvado o patrolllttos designftdos por el Poder Eiecutivo.

CONSIDERANDO'. Qtlc el 'Estadio Quisqueya es utilizadl) como sede de los equipos
'l-igres deI Licey y Leont-h de1 Escogido 1os cuales partëcipan en los campeonatos
atltlales organizad os por la Liga de Béisbol Profesional de la Reptiblica Dominicana, hlc.

E. 11 el ejercicio cle las atribtlclones que lne confiere el Artfculo 128 de la Constituciön de
ia Rep tibl ica. di cto cl s i guie Iè t c :

D EC R ET O

XRTiCULO 1.- Se crca el Patronato de Administraciölè y Cuidado del Estadio
Q uisqueya, el cual estaré intcgrado por:

iï1 Ministro de Deportes y Recreaciön quien lo presîtlirâ
El Presidentc de la Liga de Béisbol Profesional dc la Reptiblica Dominicana,
Inc.
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E1 Colnisionado tle Béisbol Profesional, quien fullgiré como Vicepresidente
Dos (2) reprcselltarltes del equipo de béisbol Tigres de1 Licey
Dos (2) represelltCtnte del equipo de béisbol Leones del Escogido

ARTIACULO 2.- F.t Secretario General dei Patronato de Adjlàinistraciön y Cuidado
del Estadio Qtlisqueya ser:i llombrado y rel-novido libremente por el Patronato. Para
ser Secretario General del Patronato se requie'fe ser dominicano, tener mâs de treinta
(30) afios de edacl, ser licellciado en Contabilidad o Administraciön de Empresas, con
lnij.s de cillco alXos de experieneia profesional y estar e!l pleno ejercicio de los
derechos civiles y polfticos.

,xlt-l'l-l?.trl-tl 3.- c,1 Presltlcnte del Patronato tendrâ, conpl) mfnimo, las siguientes
funcitlnes :

2. Ljercer la reprcsttlllaciön legal de1 Patronato y pzesltj ir todos sus actos

Abrir y ccrrar las sesiones. dirigir 1os trabajos. lnantener el orden en las
sesiones y solnetcr :1 votaciön los astmtos bajo eonvideraeitm

Fii ar el orden c11 quc deban tratatse 1os asuntos solnetidos al conocimiento
consideraciön del Patronato

Solicitar los nonlbl'al-nientos del personal administrativo del Patronato

E1 Secrcl tlrio General del Patronato tendl'j. como mfnimo, 1asz'tlt-lri-ctilvo 4.-
siguientes ftlncioncs :

Asistir a las sesiorles del Patronato, con voz, pero sin voto

Asegurar Ia gestiön, tramitaciön y documentaciki' n de los actos de1
Patronato

Preparar el ordel) del dfa de 1as sesiones de1 Patronato, salvo cuando el
Patronato sesionc a requerirniento de por lo Ilètmos tres (.3) de sus
miembros, en cuyo caso el orden de1 dfa serti' cstablecido de manera
exccpcional por 1os convocaptes
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LeN antal' y fin'ntkl' junto al Presidente las actas dc ltts sesioncs que celebre
el Patronato

Collscrvar y atv?l (rval' ias correspondencias y 1os dcdculrlentos de1 Patronato

Expedir copias cel'tificadas de 1os documentos de c'art-icter ptiblico bajo su
l'csponsabilidad. tt solicitud de parte interesada

Desempefiar cualquicra otra funciön o realizar cttalquier acto que le sea
asîgnado por el Patronato

ARTiCULO 5.- .E1 Patrklllato, previa consulta y aprobacitjrl de1 Ministerio de
Admilnisti'acitsl' Ptrlblica, elllit irj' su reglamento orgsnico, mcdiante el cual crears los
örganos de apoyo operativt' tlue considere necesario para su cflrrecto funcionamionto
y para el ctlmplimiento de ltts obligacioncs puestas a su cargo

ARTI-CULO 6.- El Patronêt! t) de Administraciön y Cuidado (lel Estadio Quisqueya tenclré
bajo s(L cargo. la administl'aciön. cuidado y conservaciölè del Estadio Quisqueya,
illcluyendo los flarqueos de estacionamiento de vehfculos ), sus entornos, mediante la
adopciön j'' ejectlciön de ulè atlecuado programa de tlso y mantellimiento.

ARr1-I'CUIuO 7.- E1 Patronatt), con el apoyo de sus örganos operativos, ser:'i responsable
dirccto del manejo diario du-i Estadio Quisqueya. Tendré la direcci6n de su personal
administrativo. Tendr:i bajo %tl directa responsabiiidad, la implcmentaci6n de un riguroso
progralna de ahol-ro (lc elècl'gfa y de conservaciön de 1os tel-renos de juego y demâs
infraestructuras del Estadio, tlurante la celebraciön de los campeonatos y en 1os perfodos
en qtle no esté. siendo utilizatlo por el béisbol de otofio invienèo

NRTIWCULO 8 - El PatronCtlt) establecers y publicaré las norlllas para la utilizaci6n de12 .

estadio y para su manteninlicnto preventivo y correctivo, para la captaciön de recursos
mediante la promociön de Llctividades deportivas, culturales. turfsticas y recreativas en
1os perfoclos en 1os quc no eksté siendo utilizado por el béisbol otofio invielmo, para la
adecttada inversiön d e dichos rccursos y. en general, para el cabal cumplimiento de los
fines de la creaciön del Patrolpato.

Xltrf l'CUL() 9.- Cada afio. cl1 el proyecto de presupuesto del Ministerio de Deportcs y
itecreaciöll, se incluirl ulla partida destinada al mantenimiellto preventivo del Estadio
Quisqtleya, a estos fines, el Patronato de Administracién y Cuidado del Estadio
Qtlisqueya, a través de1 slillisterio de Deportes y Recreaciön, presentarJ al Poder
Ejecutivo, cl proyccto de preservaci6n, modernizaciön, remoclelaciön y/o ampliaciön del
Estadio Quisqtleya. con idelltificaci6n de las fuentes de financialniento, si 1as hubiere.
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ARTICULO 10.- Ellvfesc Ltl Nlinisterio de Dcportes, al sllllisterie de Obras Ptiblicas y
Clllntlnicaciolles. y a la L ly'.lt de Béisbol Profesional dc la Rcptiblica Dominicana, para 1os
fines correspondielltes .

Dado e!A Santo Domirlgt ) de Guzmén, Distrito Nacional . Capital de la Reptiblica
Dolnillicana, :1 1os veinti três (2.T ) dfas del mes de octubre de1
afzos dos 4:1tl diez ( 2.0 t 0).. afio l 67 de la lndependeneia y 14% kle la Restauraciön.
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